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Bula tlel Sr. Inocenclo XIII, dlrlgl• 
da á España , . 11ue .tlelte tenerse 

11111y á la dsta. 

~- 28. Quo ,·ero ad judiccs consPrrntores, el modum, ac 
facultatcm proeédendi in cau:,is civilibus, c¡um ad corum 
cognitionem pertincre possiut. inviolatc custodienda erit 
norma prrescripta in conslitutionilms fclic. recordat. Inno
cent. Ir, Alexand. IV, Don1facii Ylll, Gregorii XV, alio
rumque romanorum Pontilicum prredeccssorum nostrorum 
hac de re editis, necnon in decretis concilii Tridentini, sub 
pccnis ihidem contcnlis, quas pr,cscnti nostra. <;:onslitulione 
i1inovamus, el confirma~nus; hoc etiam addito, ut iidem judi
ces consenatorcs , et mandatorum suorurn cxccutores cxhi
hire debeant Episcopis , aliisque locorum ordinariis littcras 
sum depulationis, quarum vigore proccdere intendant. 

§. 29. Enixe denique , et ex intimo patcrni cordis nos
tri sensu omnes é rcligiosissima llispanica natione monemus, 
ut memores siut tcneri se cxal'lc. lirmiler . et cum elfectn 
observare cliam omnia, el singnla in ·c,ctcris omnihus cjus
dem Tridenlini concilii decretis sancila. Et ne eorum exe
cutio po5t hac ullo modo impediat11r, aut·relardetur, decer
nim.us, et declaramns nullum pro impedienda, anl sns¡,cn
denda execulione conciliarinm sanclionum ejnsmodi, aul 
decretorum, qum ah ordinariis edita fuerint pro e\ecntione 
pariter eorum, qua) in ipso concilio slalula snnt. suffragari 
possc, ac dehcre contrarium priyilegi11n1, quod ante pr,l'dic
ti concilii promnlgationem á Scde.Apostoliui ohtcntum fuc
rit, nisi etiam post ipsum concilium fuerit in forma spceilica 
ab eadcm Apostolica Sede conlirmalnm, vel novilcr rnncc,
sum, itcmr1uc obstare non posse ullum stalutum, Hl con
cordiam, qu,c· á prrudicla Apostolica Sede specialiter conlir
mata non sil , ner¡ue quemcnmquc longevnm non usnm, ,i'ut 
contrariam consuetudinem, vel pr:escriptioriem etiam cen
tcnariam , ye) immcmorahilcm, nisi forsan pr,cfat.t\ con
suetudinis, aut prescri¡itionis materia capax sil, et insnper 
consuetudo. aut pra~scriplio immemorahilis prohata jam sil, 
et admissa á com1ielenti judice per tres scnlentias conformes 
vel per unam, c¡mc in judicatnm tninsicril, ncc demum 
quamcum111e appellationcni, sive inhihitionem eliam tcm
porariam; reservalo dumtaxal recursu in dcrnlutivo ad me
moralam congrcgationem cardinalinm cjusdein concilii in
l!'rprelnm; quibns ctiam tanf1uam cxerntoribus in pr,escn-

Bula del Sr. Inoceneio XIII, dJrlgi• 
da á España, traducida 

al castell~no. 

§. 28. En cuanto á los jueces conservadores y al modo y 
facultad de proceder en las causas civiles , que puedan per
tenecer á su conocimiento , ha de guardarse inviolablemente 
la norma prescrita en las constituciones de Inocencio Ir. 
AleJandro Ir, Donifacio YIH, Gregorío XV y de otros ro
manos Pontífices nuestros predecesQres de feliz recordacion, 
dadas sobre esta materia, y lo determinado en los decretos 
del Concilio Tridentino , bajo las penas alli establecidas, las 
que por la presente nuestra constitucion innovamos y con
firmamos; aiiadiendo :el qu·e los mismos jueces conservado
res y los ejecutores de sus mandatos deberán exhibir los 
obispos y otros ordinarios de los· lugares respectirns las !!'
tras de sn deputacion en cuya razon intenten proceder. 

§. 2fl. Amonestamos elizcamente y de lo íntimo de. nurc:
tro paternal corazon á toJos los individuos de la religiosisi
ma nacion cspai10la, c¡uc tengan proscmle c¡ue están obliga
dos á observar exacta y firmc111enle ~- llernr á efecto todas y 
cada una de las cosas sancionadas en todos los demas decre
tos del mismo Conrilio Tridentino. í para que su cjccucion 
no sea en lo succsirn estorhada ó retardada en manera algu
na , decretamos y d~claramos que no 1rned(', ni debe sufra
gar nin¡rnn pril'ilcgio contrario que se hu hiere obtenido de la 
silla Apt'isiolica antes de la promulgacion de dic'.10 Concilio, 
si tambien no hubiese sido confirmado despues del mismo 
f.oncilio en forma específica por la misma Sede Apóstolica, 
ó concedido de nucrn, para impedir ó suspender la ejccucion 
de las sohrcdichas sanciones conciliares. ó decretos ¡¡ue para 
la dicha ejccucion dieren los ordinario:,;; y asi mismo no po
drán obstar ningun estatuto ó concordia que no sea especial
mente conlirmada por la dicha Sede A pú:itolica, ni cualquier 
largo no uso, ó contraria costumbre, ó prescripcion aun cen
tenaria , ú inmemorial á no ser que por acaso la materia sea 
capaz de dicha costumbre ó prescripcion, y ademas la cos
tumbre ú prcscripcion inmemorial esté ya probada y admi
tida por juez competente y tres sentencias conformes , ú una 
que haya pasado en autoridad de cosa juzgada; ni por úl
timo_ pueda obstar cualc¡ufrrn apelacion ó inhibicion aun 
temporal ; rcsen'ando solo el recurso en el devolutirn á la 
memorada rnngn•¡raeion de eardcnales intérprett•s del mis-



tium 11oslrarum liHerarum, non solum commitimus, et man
,famus, ut eas, ipsarumrrue decreta, et-ordinaliones omnes 
perpetuo, et iuviolabililer observari faciant cum ca<lem po
te,;tate, c¡uaJ iis<lcm car<linalihus á. Sede Apostolica tributa 
11,t pr.o execulionc <lecretorum ll)emorati concilii, sed etiam 
prirative facultalem impertimur, quandoc¡uidern opus fnerit, 
i nterprelan<li, <luplicandi, ac declarandi eam<lem nostram 
1·011stilutionem, omnesque, et singulas or<linationes in ca 
rnntentas (exceptis his, qu;c ad c.cremoniale episcoporum, 
l'l llituale Romanum, et llnhricas )lissalis, et B,rcriarii per
tinent) c¡uatenus illis duhietas alic¡ua, aut diflicultas emerse
ri t; 11011 rotar(l.ila ta'men interirn illarum e\ecntionc, adco 
11t ante !mjusmodi ex.eculionem, nec ullus recurims ad-eam
dem cougregationcm cardinalium, ncc ulla super quovís du-. 
liio consnltalio-promoveri possit. Deqclis yero dcdarationi- · 
h11s á.pra)dicla congregalionc faciendis, postqnam uostra aut 
llomaui Pontilicis pro tem.pore ex.istentis a11probalio aceese
rit, statim qu;ccumr¡ue reclamatio, aul consullatio omnino 
l'Cssare perpctuumr¡ue silenlium desuper impositum _ccnse
ri clcbeat. 

(Se continuará.) 

noiu 27 de octubre. 

Yisiln del Papa á la abadesa tic Minsk. 
El 20 del corriente ¡;e ha dignado S. S. ir con gran pompa al 

convento de la Trinidad del Monte,· dondtJ reside la abadesa de 
~linsk. dosd~ su llegada á la ciudad eterna. 

A las nueve y media do la, mai1ana se ~resentó el Santo Padre · 
:1 la puerta de la iglesia. Acompaimba á la comitiva, como siempre, 
una inmensa muchedumbre. Como la iglesia y el convento dominan 
la ciudad, el espectáculo c:ra verdadcramei1le admirable y so
lrn111t). 

Des pues ele la adoracion ele! Santísimo SacranlC'nto, pasó· S. S. 
:1 una ele las salas del convento, donde admitió á besar su pie á las 
religiosas del Sagrado corazou y á los nii10s á quienes dan ediwa
.-ion. Inmediatamente, dcspues, subió S. S. al primer piso: la 
madre abadesa le aguardaba :i la puertn del corredor que conduce 
:·1 su l'elda, con el H. P. Hyllo y el presbítero Jclowcky. Luego 
qu1i la vió el Padre Santo se detuvo y apunt:i'ndola con la mano de
r,·dw, dijo ú la supcriora.--¡,Con que esa es la l'C!llt'rable múl'lir :\ 
quien lent•is la fortuna de poseer en vuestra casa!-La Madre aha
d,•sa i;e precipitó co11 toda la vil·rza propb dr. Sil picdatl :"1 los pies 
,Id Pa1lr11 Santo y como 110 se desasiera, la dijo 1·1 Papa lt•vant:'111-
1lo!a ron sus propias ruanos.-¡ Pobre infeliz! ¡ lla padecidn tanto! 
Y davnnilo en ella una mirada, ai,adió: ¡Cuúnta _fuerza d~ alma 
hay rn es1~ dt\fiil cuerpo' 

S. S. tlit'i audicnda :i la madre abadesa eu su celda tlc rcccp
don. La m:ulrn se arrojti de nuevo :'l lt>s pirs del Papa besúndoselus 
) r,•¡::rndolos con sus l:1grimas. Pio IX la dirigió cuu la dulzura y 

,, ·¡gnitlad <(lle lt> carach•rizan estas ú semejantes palahrns. 
·- llamos gracias a Dios porque eil un si¡;lo 1~11 que las maravi

lla,; Lle su gracia son mas necesarias que nunca, nos haya conce
,lith1 una muestra tan irrefragable con los padecimientos_ que ge
n,inis,llllt'lltc lwlwis sufrido por la fo de Jesucristo. Ilac!endo que 
pt'rma111é'zcais lides :'t su lt•y, ha escogido la, personas 111as débiles 

,~ humirdes pnra contrastar la fuerza y orgullo de los enemigos de 
,11 iglesia. Alabemos al Seilor y rogadle se dignt> roncrelrruos la 

1lJ¡~ina mc1wd pnra cumplir nuestra misieu. 

mo Concilio; á los cuales tamhicn como ejecutores <le nues
tras presentes letras , no solo cometemos y mandamos 
que las hagan perpetua é inviolablemente observar con sus 
decretos y órdenes , con la propia potestad que por la Se
de Apostólica está atribuida á los·mismos cardenales para la 
ejecueion de los decretos <le! referido Concilio, sino q ne les 
damos facultad privatirn, cuando fuere necesario, de inter
_pretar, duplicar y declarar la misma nuestra constitucion y 
todas y cada una de las ordenaciones en ella contenidas (es
cepto aquellas que pertenecen al ceremonial <le los obispos. 
ritual romano y rúbricas del misal y breviario) si sobre ellas 
~e suscitare alguna duda ó difictillad; ·pero sin relardar en ,, . 

ºel inlcrin ·im cjecucion , de suerte ·que antes de esta eje- . 
cuciou no se pueda promover ni recurso al~tmo á la misma 
congrcgacion de cardenales ,. ni constilta sobre cualc111iera 
duda. Pero luego que nuestra aprohncion 'Ó ·Ja tlel romano 
Pontífice que sea en su tiempo recayese á lus declaraciones 
decretadas por la dicha congrcgacion, ar momento deberá 
cesar del todo cmtlquiera rcclámaciotJ. ó consulta é imponerse 
sobre el negocio perpetuo silencio.· 

(Se co11tinuará;. 

--B,mdilo sea Jesucristo, dijo la abadesa, que me permite oir tic 
boca de su vicario palabras de vida y de esperanza. ¡..lb! :i nuestro 
gran p3lrono, San )uan de Canty, debo tan alta :iracia, hoy se 
celebra su tiesta. 

-liemos pensado en ello, respondió el Padre Santo, y determi
nado hacer esta visita bajo los auspicios de un protector de la Po
lonia. Dios nos ha dado en vuestro gran Santo el modelo del espí
ritu sacerdotal: deseamos que el clero imite su ejemplo en la Polo
nia y en el mundo entero. 

En seguida fue presentado el Sr. Jelowicky al Sumo Pontlfice por 
la madre abadesa. El Papa lo habló con mucha afabilidad hacién
_doie al¡;unas preguntas sobre las heridas de la madre. Esta se ba
bia vuelto á poner de rodillas solicitando de Pio IX n_uevas indul
gencias parn su madona._ 

¡Es tan buena, tlecia, y la quiero tanto!. .. -Pronunció, estas 
palabras con un acento tic caridad tan vivo, que conmovido el Pa
dre Santo esdamó:-Bicn haceis en amar mucho á la Santísima 
Vírgen .. Despues de Jesucristo ella es nuestro amor, nneslra espe
ranza y nuestra fuerza. Atendiendo á vuestras instancias concede
mos cien días mas de indulgencias á Lodos los que recen á la imá
gen de r¡u11 hablais, pern :i condicion de que la pida.is fervorosa
mente $e digne protegernos para cumplir fielmente la mision de vi
cario de su divino Hijo. 

-Ya que vuestra santidad demuestra tanta caridad, dijo la aba
desa, aplique la misma gracia á mi Jesucristo.-Queria decir á mi 
Cn1cifijo. Habiendo traduchl<i el Sr. Jélowicky estas palabras, que 
tienen un encanto pnrlicnlar en la lengua polaca, el Papa contestó 
sonriPndo:-llecidla que ú Jesucristo es á quien debe peelir las 
gradas para mi, y 110 il mí para Jesucristo.-Sí, las pediré, y os 
las concedtrú, os las concederá todas, replicó la venerable religio -
sa. El Padre Santo accedió entonces benévolamente á su demanda, 
y despues tic dar dos veces Sil bendicion se retiró acompailatlo.dc 
la madre abadesa y seguido de todos los circunstantes. En seguida 
~e arrodilló el Pontífice ante u11a imágen de la Virgen y con de,. 
cion an!:(t•lica recitti en alta voz, In Sali•e /lcgi11a, tlig11arc, la ora
don De/enrie quu· sw11us y el . .7'íos rum 11rolc ¡1ia, benedical 1·irgo 
.liaría. 

Asi trrminú estn visita del vicario de Jesucristo ú una tlt• sus 



mas humildes hijas. ¡ Cuánto amor, cuántas bendiciones en la tier• 
ra y en el cielo resullarán .-te esta entrevista! 

Obsérvese que no será la llltima. S. S. no quiso entrar en el 
convento:diciendo.-Ya volveremos. (Unit<ers.) 

SL"IZA.:-Zurich.-28 ele octubrt.-EI pcqur,ño consejo de Bale
ville a quien se lwhia presentado una pt'ticion de los pueblos, la 
ha rceomcndado al ¡:ran consejo. El clero protestante ha recibido 
por instruccion la órden de abstenerse de toda discusion política en 
la cátedra, ó púlpito. Los :inimos estan muy agitados, pero reina 
la calma en el intcl'ior. Es preciso una solur.ion. 

Se lec en la Caceta del Simp/011: 
El 1:2 dtl octubr~ el consejo de Estado ha dirigido la car!~ si

~uicntc á M¡;r. el obispo de Si.un: 

Mo:-,osE:i:on: 
En los dias tic afliccion y de calamidad , nuestros mayores, 

animados de una fé viva se diri¡;ian en tropas:\ les pies de los alta-
res para imploraÍ· la misericortli:1 y proteccion divina. _ 

El Consejo tic Estado penelratlo de los mismos !i,entiruientos se 
dirige á \'os, Monst'illlr, para que sr úrdenen rogativas plihlicas en 
tuda la estcnsio1r de la re publica. 

Profundamente conmovido con las desgracias que amenazan á 
la Confedt!racion 'Y con las graves circunstanci3s en que se encuen
tra, el co11sejo de Estado ha dacio ya un decreto en virtud del cual 
queda prohibida toda tlivcrsio11 durante el invierno de 1846 y 18-ii. 

Hedbid, Mo11sl'i1or, la se~urida<l de nuestra profunda venera-
don y de nuestra alta cousideracion. 

El Presidente del consejo de Estado: 
1;. de Kalbermatten.-EI secretario de Estado adjunto, Ronvin. 
Condescendiendo con los votos del consejo de Estado, l\lgr. el 

obi~po ha dado la siguiente carla pastoral: 
Pedro losé de Preux, por la misericordia di\·ina y la gracia de 

la Santa Sede Apostólica, obispo tle Sion, ect. cct. al clero secular 
y regular y á los fieles de nuestra dióc~sis, salud y bendicion en 
nuestro Sei10r Jesucristo. 

;\'uevas calamidades amenazan la Confederacion Suiza: los ma
gistrados qmi licnen la penosa mision de velar por la seguridad de 
la patria acaban de a1h'erlirnoslas .. llcrederos de aquella fé viva 
1¡ue animabd á nuestros mayores y los Jlevaba al pie de los altares, 
en los tiempos calamitoso~, para rogar al Dios protector de nues
trus valles, se dirigen á :Xos ~on el mismo fin para que se ordenen 
ro:;ativas públicas en toda la estcnsion lle la diócesis. 

La noticia ciada por nuestros primeros magistrados hubiera sido 
suficiente para que comprendiésemos al instante cual era 1'1 deber. 
que teníamos 1111c llenar. Mas como á esta noticia se junta la d1~
rna11da esprcsa lle roiati1·as públicas, no podemos aprcsul'arnus lo 
hastantc ú acceder il su rnlo, estando los intereses de nuestra Hcli
gion tan estrechamente unidos :\ la causa de nuestra patria. 

Así, os invitamos, N. M. A. F. y os cxortamos ú que jun
tPis rnestras oraciones con bs nuestras para eonjurar, por los me
dios que el mismo Dios nos sugiera, los males que parece estar 
prn11tos :"1 caer sobre la Suiza y despiertan la solicitud tic nnrstro 
gohierno. ;\'os no tenemos 1ll'ecsidatl de presentaros rl cuaclrn ele 
las tlesgracias inminentes, cuyu temor inspira las palabras c¡ue os 
dirigimos. l\'os bastará decir !JUl' la faccion impla, cuyas tcnlatil"as 
fratasaron delante dP Lucerna, nuestra fiel aliaua, 110 solo vil'c 
aun, sí que obra-tsé a~a y se avanza audaz contra aqurllos, cny 

ruina' fi'K!.d.it,1: 
,- Su fin está confrsado: s·m,-fechorias pasadas os ,on couocitlas y 

1,,s sucesos que han sobreveni;J~ recientemente en :,lgu nas partes 
de la Suiza demuestran que ella iq teme encender la guerra rivil 
po,· tal de rjccutar su proyecto de d'is11ver la alianza catúlica de los 
sirte cantones, drstruir· nuestra intlcpcndcncia, arrrhatarnos 1111rs-

tra libertad, avasallar la iglesia, eslinguir sus Instilaciones, des
pojarl.i de sus derechos, oprimir el catolicismo, y roharnos, en fin, 
la fé, este bien inestimable que nuestros abuelos nos adquirieron y 
han trasmitido con el precio de su sangre. 

lle at¡ui, N. M. A. F., motivos bastante poderosos, no para 
abatirnos y espantarnos, sino para hacernos comprender la necesi
dad de recurrir con entera confianza á aquel que tiene en sus ma• 
nos los tlesLinos de los pueblos, que es el Dios de la guerra y de la 
paz y dispone como soherano de la una y la otra. Esperemos en 
a~uel én quien nuestros padres esperaban, y que jamás les engai1ó 
eri,sus esperanzas. ¿ No ha recompensado él recientemente y á ma
nos llenar nnestra confianza en su diviná misericordia, y DO nos 
ha iíbrado lle tlias muy amargos? Esperamos pues. que él disipará 
la tcmpestatl que· ruge y amenaza estallar sobre la Confederacion, 
ó nos hará salir victoriosos de las batallas que se pre¡,aran y que 
nuestros valientes pueblus aceptan con valor y resignacion. 

Mas no olvidemos jamas que á la oracion ferviente y perseverante 
es:\ la 1¡11e Dios ha prometido su asistencia, y á la que nuestros ma
yores, como el pueblo de Dios, debieron la victoria sobre sus ene
migos. Con sola esta condicion podremos siem¡,re contar con el mis
mo sotorro y el mismo suceso. 

SUIZA. id.-Monseñor el obispo de Lansanay Ginebra acaba de 
dirigir á su clero la circular siguiente; todo el mondo admirnrá el 
espíriUJ de fortaleza y caridad qne lll ha dictado-

Esleban obispo de La11saria y Gillebra: al i•enerable ekro de nuestra 
diócesis, salud y bcndicio11 e11 N. S. J. C. 

SE~ORES: 
Vosotros ronoceis la situacion critica en que se encuentra la Sui

za, nuestra patria, siluacion bien propia seguramente rara llenar 
de dolor y de inquietud el corazon de todos los amigos de la reli
gion ,y dtl la justicia. Las funestas r;emillas de la division arrojadas 
imprudentemente enmedio de ¡meblos pacíficos y dichoso& han pro. 
dncido sus frutos. Los confederados se han armado contra otros 
confederados, las leyes divinas y humanas han sido bolladas, -el de
recho de gentes y los principios tutelares de la sociedad &e han des
prt!dado, la libertad civil y la religiosa han recibido los mas gra
ves golpes ... Para colmo de la desgracia, estos males y otros mu
chos 'I uc de ellos se siguen pueden de un ~omento á otro agravar
se, y cansar heril.las mas peligrosas aun, á una.patria que todos los 
corazones suizos no pueden amar y defender sino apoyándose en los 
principios de honor, lle justicia, y de concordia que han hecho la 
gloria y la fuerza dé nuestros abuelos. En efecto, por todas partes 
se agitan, se exaltan las pasiones, crece la division, se multiplican 
las amenazas. 

,\ este triste espectáculo, no es n:itural el preguntarse cuál se
r;i el porl'euir de n11rstra cara patria, si el Seiwr en su misericor
dia no vicné en su ayuda calmando los espíritus, unienjo los c¿ra
zo1ws, afirma11do las bases con1HOl'iclab de la sociedad religiosa y 
civil, y rcstahlt•rh!ndll por 1L1das parlt's el reinado de la justicia y dt' 
la caritlad cristiana.~ 

Lejos de nosotros, n'nerahlt'S sal'crdotes de Jesucristo, lejos dl' 
nosotros el pcnsamit'nto de cl!'sccntlt~r á la triste arena cu 1¡ue las 
pasiones chocan por los miseralJles inlert'ses de la tierra ú de los 
partidos. i'iucstra mision es la tic elevarnos mas alto de estas agita
ciones tumultuosas, dtJ hacer conocer y respetar la religion, rrpar
tir sus bcnelicios, tlefentlérla contra todos los asaltos del error y de 
vicio, prevenir ;i los pueblos conliados :'I nuestra solicitud contra 
los lazos tendidos :"1 su ft'; en una palabra, nuestra mision es <le sal
var las almas y procurar la folicidad aun temj,oral de los pueblos 
fieles, esforz:irnos á arrancarles de la cscla\'itud ignominiosa de las 
pasiones y rl'stabler.crlos ó couserl'arlos en la dichos~ y'. santa li
bertad de los liijos tle llios. 

Los males t¡ue han esparcido ya el lulo sobre PI sucio dt' la fül-



\'Ccia y r¡uc pueden ~traer calaslrofres aun mas deplor:1bles; estos 
males, decimos, son los resultados del olvido de Dios y de su san
ta Iglesia. 

Para detener su curso , debemos nosqtros, pastores y fieles, 
elernr nuestras manos suplicantcs·al ciclo; .debemos reanimar el ce
lo de la fé y de las virtudes entre los cristianos; debemos sostener 
el nlor de las almas justas que miran nuestra santa religion como 
el mas precioso de todos los bienes. A estas almas las debemos pre
\'Cnir contra las sugestiones pérfidas de la mentira y de la lic~ncia, 
debemos, como guardas y ór~anos de las yerdades divinas que han 
regenerado al mundo)' qii~ 1;010 ellas pueden impedirle el rnlrnr á 
caer en el caos de la anarquía y del crimen, proclamar sin debili
dad que l.i ,·erdadcra libertad para cl 

0

C1"istiano es la sumision á la 
ley de Dios y H1 exei1cion de las pasiones que cieg .. n y degradan; 
11ue el verdadero progreso consiste en t'Slender el reino de las vir
tudes privadas, do1néslicas y sociales que la religion hace practicar 

das las cruces no fué sino un vano pretex.lo dé que se sil·vicron e11 
esto los enemigos ele la reli3io11 para llegar :\ sus tines, y consu
mar, si les \wbicsc valido, hasta la rnina de los edificios en r¡uc 
rstaban. La incuria que parece afectar el gobierno r•n rcstablc~-er 
eslc signo reverenciado del cristianismo sobre la eupula de los 
templos es tan culpable como la qne ha cometido en no oponerse, 
ÍJajo la edili~ad de los Sres. Odilon llarriit, y Randc, :\ la odios;, 
pt·ofan:¡don de su dcsl.Nlccion; la pÍ·otccciou 1¡ue el debe it cado uno 
por su culto, le impo~;· un deber, á ,¡ne esta fallanito. 

il sus hijos y que son la fuente del verdadero honor. JSosotros debe
ínos, en una palabra, poseernos de todo el amor y práctica de nues
tros santos deberes, y aparécer en f!Jedio de las agitadones del 
mundo como dignos hijos del Dios de paz, de justicia y de caridad. 

!'io olvidemos en manera alguna, venerables sacerdotes de Jesu
cristo·, el recomendar, ahora mas ,¡ue nunca, la devocion á la San
tísima Virgen; l\laria ha sido siempre nuestro refugio y nuestro es
cudo. No en vano la llama la Iglesia arixilio de los crislianos, co11s0-
lwlora de los a(ligiclos, la madre de la misericordia; invoqµémosla 
pues con confianza y veremos cámo oye nuestros votos aun por me
dio de 1111evos prodigios, si fuese necesario. Si nosotros empleamos 
estas armas espirituales tan poderosas y temibles al infierno y tan 
eficaces para con Dios,· conseguiremos ser preservados de_ las dcs
¡;racias de que la Suiza está amenazada; mas si deben ser dirigidas 
:1 nosotros nuevas pruebas ..•. dl•bemos recordarnos é inculcar á los 
l\etes confiados á nuestros cuidados, que los intereses sagrados 
de In religion, del órden y de la justicia deben ser defendidos y con
servados á precio de todos los ºesfuerzos y dé todos los sacrificios.-

Jd.-Ca11lo11 de Zua.-EI Ghubel es una pequeila montafü, del can_ 
ton de Zug, en donde los católicos alcanzaron, hace cerca de dos 
siglos, sn última victoria contra los protestantes: Yictoria que fm\ 
sciuida de In ¡iaz tlr reliaio11. Al momento se edificó allí una capilla 
llerlicada á la Santisima Yirgen, á la cual los católicos de los pc-
1111ci1os cantones ,-:in todos los :1i1os á celebrar el aniversario de 
aquel glo1·ioso ¡;ombate. llcs¡1ues de la libertad de Lucerna, ucl ata-
11ne de los cuerpos fra11ros, se al,rii1 una suscricion en toda la 
Suiza católica, para ai1adir :\ esta capilla un pequei10 conveuto de 
religiosos dedkadus ú la adorarion perpetua del Sanpsimo Sacra
mento .• Eslc ai10, dcspurs tic la misa ordinaria de arcion de gracias, 
se ha hondecido y pncsto la primera piedra de este piadoso y mo
de&to inslituto. 

;; A. P.M. G. 

noma 51 de ortubrc.-Sahcmos que el cardenal Lambrusrhi11 i 

tiene encargo de arreglar con el conde Bludok el negocio de h:, 

obispados polacos. 

Hace unos dias que el corresponsal. de cierto veriódico de esta 
codeen Roma, le comunicó noticias acerca del éxito 1¡ue ha!Jia te
nido el viage.;,hecho !l aquella capital y mision ilcsempei1ada para 
el Santo Padre, por el Conde Solaro de la Margherita, ministro de 
Estado de Ccrdeila. Decía en sustancia, que el citado diplorn:ilico ba
bia sido presentado a S. S. por su respectivo embajador; que e\ 
Papa le habia hablado cinco minutos, preguntándllle por ,.,u rey ccl. 

· hasta que al fin le volvió la espalda: que despues el conde hahia 
vnello á solicitar audiencia, espresando ser·pa1'a uegocios illleresmi

les yque si le babia negado, ailadiéndole r¡ue eran mas Íllle1"cs11nlc., 

los q11e ocupab11i1 á su Santidad: y que con esto se \'Olvió el sei1or con<lc 
:i Turin cabizbajo y desairado, de lo cual se habia alegrado mucho 
el rey. 

Cualquiera. que leyese la noticia quedaria estupefacto al oir 1¡ul' 
un rey se alegraba de que su niinistro ltul;iese siclo desairado en la 
mision á que él le enviára. Esto sin hacer mérito de lo increil.Jlt• 
que desde luego aparece que el Santo Padre ho quisiese oir ~ un 
·dipléimútico que.iba en •~ision de un soberano, á 11uicn, segun el 
mismo corresponsal aprecia, y con quien cnenta esclusivamentc 
para todo. 

Sábese de una.manera indudable que el Seiwr Solaro de la Mar
ghrrila fue it Roma it desemrei1ar un negocio de familia, que no 
se podia confiar al embajad~r, y_ que lo ha desPmpeirndo :'i satisfar
cio11 de su soberano. Lo demas es falso. 

Escriben de Ocaita: 

A la Cuolidiaua de L' de noviembre se dirige el siguiente co
municado, 1¡uc. seg1Ú1 su redactor, es persona que no participa 
1•nteramenle de las opiniones 1M periódico: dice así: • Apenas 
puede creerse q ur en una nacion como la Francia, compuesta 
de treinta mil101ws de Católicos, no se haya tratado de reparar, en 
quince ai1os, los últragcs hechos ú uno de los principales signos del 
nislianismo, las cruces qnc descollaban en la mayor ¡,arle de los 
t!dificios religiosos de la capital antes del ai10 de 1831, y que fuc
l'On 11uiladas en aqndla í·poca por la rcvolucion, como sutcdió en 
los dias funestos de -li9:i; profanarion tanto mas sorprendente, 
cuanto c¡u~ tu,·o lugar hajo un gobierno L'St,1hlccido, y qne por 
1;arantia de sn amor al úrclen hahia hecho escribir en todos los 
rucrpos de guardia: LlllEllTAD, OIWE'.li l'l'llLICO. La drstruc
l'ion de las flores de lis que d?rorahan las estrrmilbcles de casi lo-

Ha llegado á esta villa el señor · obispo <le Canarias, 
hospedá.llllose en el col~gio <le padres :Misioneros, con el 
designio de ordenar 1 ii novicios y profesar y administrar 
dcspues el Santo Sacramento de la Confirmacion en este 
numeroso pueblo, en el cual y en to<la esta comarca no se 
han <lado confirmaciones 20 ai1os hace. 
a;;;wwwa.:s:xwswnn,m ™ 

VIDA DE GREGO·RID- XVI. . . -r"• 
Se ha repartido la cuarta entrega, y muy en breve ~rejJarlil'i: 

,.¡ 
la qnint:1. f 

M}.ÚRID: 
uupren,u deD, ,1osi- (',de 111 Pefi11, ealle de ,Uoebn mím, uor. 




